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SOl.ANA MADARIAGA

E\":"'l11o. Sr. Secretario de EstaJo de Educación e Ilmo. Se Subsecretario
del Departamento.

151 RES'OLUC10X de 12 de dit:'iemhrc de }991, del COJLHjO
/-útperÍor de lnves¡igüf/oiles OClll(iicús', por /0 qUf se
convucan becas de introduceiun ti la inrcstigacióll.

En cumplimiento del Decretu expedido por el Mmisterio de Educa
ción Nacional en 14 de mayo de 1954, inserto en el (Boletín Oficial del
Estado)) dd día 23 de iguálcs mes>, año, se hacc publico para general
conocimiento que el día 29 de jUntO de 1991 se ha producido en ('sta
Real Academia una vacante de Académico de Número, en la medalla

.Trdnta por fallecimiento del excelentísimo sc-ñor don Angel Gonnílez
Alvarcl.

Madrid, 15 de octubre-de 199L-EI Secretario, Salustiano del Campo
Urbano.

L Reqli!'ifto\ de los s(ll/cilaflles

a) Poseer la narionaildad t...:sp-:li1ola 0 t'xtranjera con permiso de
residencia en Espana.

b) _Acreditar estar matriculado oficialmellte en todas las asignaturas
dd último curso de carrera de úWi Facultad o Escuela Técnica Superior
pl.'nellccicnlc a cua!ljuÍ\:r L tll \i:rsiJad cspaüola y no tener asignaturas
pcndientes de CUL,OS. dllle: ;1)[('<"

e) Acreditar una nota media superior a 2.5 puntos, para.alumnos
de Facultades, y a 1. 5, pam alumnos de Escudas Técnicas Superiores,
despucsdc aplicar el siguinlll' haremo: Aprobado::::: 1, Notable .--:0:. 2,
Sohn.·salicntc "0'= 3 Y Matrk'ul¡¡ de Honor,""" 4.

ANEXO 1

V. Condiciones de la !>('('!J .r obligaciones de tos becarios
Una vez eonccdida la beca, el Director del Departamento de

Postgradü y Espcóalización nombrará entre los investigadores de
carrera del Organismo un TLItar para Jos becarios de cada área, de
acuerdo con el Coordinador <k'l ún:i:l clentifieo-técnÍCa correspondiente.

El Tutor organi7arrL .Ji,; acuc'rdn con los intereses del becario, un
ca1t:ndario de actividades, ql>l' d(~bc incluír, siempre que sea posible rlas
disponibilidades presupuestarias lo permitan, la VIsita del becano a
v:-tr¡os Centros o lahoratorios dd Organismo en los que se trabaje, con
enfqqucs- y ttcnicas d¡f¡:f~ntes, en temas relacionados con los manifesta
dos corno prioritario:; '!')<)r d he-rario.

JI. Forma!t::iF'tO}! i!t" soliciludes

Durante los treinta días naturales siguientes al dl,.~ la publicación de
esta convocatoria en el «Bolctll1 Oficial del Estado» queda .abierto el
plalo dc prescntaciúll de soliciludes.

La solicitud deberá hacerse mediante instancia, según el modelo del
<¡nno 11\ qUí.' los s.olicitantes entregarán en el Departamento de
Postgrado y Especialización (DPE) del Consejo Superior de Investigacio
nes ('ientificas (Serrano, 142, 28006 Madrid), directamente. por correo
cer1ificado o st:gún lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes deberán ír ,:Kompailadas de los siguientes docu
mentos:

aJ CertIficación aeadt'miGi p-.:fsollaí de las caliticacÍl:,mes obtenidas
..TI Jos cursos antcriorc:> al ultimo de i.:arrera, en oríginal o fótocopia. Las
fotocopias deberán estar compulsadas por la autoridad competente,
cuando no se entleguen dIrectamente al DPE. De hacerlo directamente,
bastará que el DPE coteje la fotocopia con el original. sin cargo
adicional.

b) Fotocopia cid ÜUCllnICfi[;; naCIOnal de identidad ll'dl: la tarjeta
di.' residentt' clel S()licitantc.

el f\1e-moría (dí.' ullas cien palabras) en la que el candidato indique
!"vonadamC1Hc lo~ nwUVO$ lit: :,.\., 'olicitud. las. disciplinas cientítkas por
!..:¡" qU{~ se lO(:lína (110 más je trl.'s) y su orden de prelación.

Bases de la convocatoria

Hl. f)owoun.1 flniodu de di.~Irute

;!) La dULi<1<.I!1 d,;- ¡as bl'-..':t:, ~\.'r~l J(' 24.000 pcseUls mensuales.
III Lo5. lx(';'l!lo:<;~,'r;J¡, !,~:nc!'¡c¡ario" Je una póliza coll;"ctiva de

<Jcc;Jentcs lOrDor,Jk,
e) Cllí.H1U() Jos bcc;¡riu'i, pw c-x¡gencia de sus oblígaciones como

l.:lks, hayan de n:-ali7<H cst¡i,fÍi::WS ~·L'\:··ll de su domicilio habitu!a, le:>. serán
ahunados los gastos de desplanol1it'¡¡ln

ti) El periouo ¡Je '¡¡sfnlh~ ~crj de dj~·¿ mCSt~S, a partir del ¡ de marzo
dj' :992.

e) La beca ~erá compallbk con el disfrute de otras becas y ayudas
de distmta naturaleza. pt~ro no ton becas Similares o remuneraciones en
concepto de salario, -

IV. S'c/wch.in de los becarios
La Comis-ión nombraaa para realizar ia selección de los candidatos.

presidida por d Vicepresídente dC' C1cncias Experimentales y Tecnología
del ("SIC figura en el ant~xo In de esta convocatoria.

En SllS delIberaciones, los l1ucmbros de· la Comisión podrán aseso
rarse por expertos externos.

Dicha Comisión propondra a la Junta de GobIerno, para su
aprobación definitiva. si procede, la relaeión príorizada de candidatos
que considere merecedores de beca, así como los criterios utilizados para
la priorización.

Se tendrán en cuenta los SIguientes criterios de selección:

aJ Expediente académico de! candidato.
b) Motivos expuestos en la' mcmoria.
c) Se concederá prioridad a aquellos estudios en los que ,el número

de aspirantes a las tareas de investigación ha disminuido en los últimos
años.

Las decisiones de caráckr cÍt'nlifico seran irrccurribles.

RESOLVCION de 15 de octubre de I'NI. de lu Real
Academia de Ciencias Afora/c.)' y Po/(¡ ¡cas, por la que Si'
{ji/unCÍa una vacante de Académico de IVúmero.
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La Junta dr Gohierno del Consejo Superior de Investigacíones
Cientificas ha resucito, en sesión de 3 de octubrc de 1991. convocar 75
becas, destinadas a alumnos matriculados l'n el último curso de carrera
en F<ll'ultadcs y Escuelas Técnicas Superiores de'cualquier Universidad
cspaúola. con arreglo a las bases que se detallan en los anexos de esta
Resolución.

El propósitv de esta iniciativa es, por un lado. dar a conocer a
estudiantes interesados en seguir una carrera investIgadora las posibili
dades que en diferentes áreas ofi'ceeo dístintos Centros del Organismo,
y por otro, fomentar vocaciones para la carrera investig;:ldora en áreas
pnorilarias para la política científica del Organismo, propiCIando que los
becarios se inicien en el conocí miento de los 'problemas científico.
técnicos de actualidad y los método's utilizados para resolverlos.

M'ldrid, 12 de diciembre de 1991.~·EI Presídente del Consejo
Supc-rior de Investigaciones Científicas, Elías Fcrcrcs Castiel.

Estado» de 18 de julio), se aprobó la disminución de una unidad con
efectos dc inicios dcl curso 1990/91:

Vislos la Lcy Orgánica 8/1985. de 3 de julio. reguladora dcl Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos; el punto i.3 de la Orden de 28 de diciembre de 1488; la
Ordt'n de 14 de abril de 1989: la Orden de 6 de junio de 19\)0. y demás
disposiciones de apliración;

Con~idcrandoque en el presente CUrso escolar no funciona una de la
umdades concertadas de EGB. de acuerdo cun el inforllle (~milido por
la Inspección Técnica de Educadón de la [)ir~luoii FrovinL:iai de
Zaragoza de ft.-cha 13 de noviembre (k~ 1991;

Considerando que el eXix:díente de disminución de unidades ha sido
tramitado de f()fIna reglamentaria de conformidad con el artículo 46.3
del Real Deucto 2377/1985, de 18 de diciembre,

Este Ministerio, a pmpuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones. previo informe favorable de la DirctTión General de
Centros Escolares. ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la disminución de una unidad concertada al
Centro privado de EGB «Nuestra Señora del Carmen y San Jos6).
quedando establecido un concierto para 10 unidades en el curso
1991/92.

Segundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencía notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden. así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del eoncieno en los
tcrminos que por la presente se acuerda.

Tcrccro.-Dicha modIficación se firmara por el Difi."Ctor provincial
del Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente
autorizada.

Cuarto.-Si el titular del ('entro concertado, sin causa justIficada, no
suscribiese el documento de la variación en la fecha establecida. la
Administración procederá a realizarla de oficio, sin perjuicio de la
posible aplicadón al Centro de 10 dispuesto en los artlculos 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8/1985 y 52 del Reglamento de Com:iertos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1991/92.

S{'xto.-Contra esta Ordt~n podrá el interesado interponer recurso de
reposiciún previo a la vía contencioso-administrativa en el plazo de un
mes, a ,-'outar desde el d·ía siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», ante este Ministerio.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.


